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PmtWCI.l D8L CONSKJO 1)8 MINISTROS. ;

S. M. la Reina nuestra Señora (Q D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin ¡ 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DELA GOBERNACION

. . i) : ■ i . * . t , . 1 ' . •... . j ‘ J ■■
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado I). José de la 
Fuente, el cargo de Diputado á (lories 
por el distrito de Bande. provincia de i 
Orense, Vengo en mandar que so pro
ceda á nueva elección < n dicho distrito 
con arreglo á la ley de 13 .le Marzo <ie 
1846 v su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Ma
yo de mil ochocientos cincu uta y ocho 
—Está rubricado de la Real mano.- 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Gobierno-—Negociado 3.°—Circulat.

Teniendo presente que en quintas r.n- .' 
tenores se han come.i.lo fa.dlicaeijries 
de documentos y lian I s do diversa in 
dolé coa el objeto -le que fuesen amili ! 
dos como sustituto-; humores que no te 
oían pina serlo L.s circunslan ias que ■ 
requiere la ley de remplazos vigente, , 
S M ia R ¡na (q I). g.), deseosa de j 
que, asi en la quinta actual t omo en las * 1 
sucesivas, no se reproil .zcan tan cri 
rainales abusos, ha tenido á bien dictar 
con esle objeto las disposiciones siguí, n 
tes:

/ Por un año. •' 0 Se suscribe a este perio lico en 11 Imprenta de CA IhÑENA Por un año . .71)
SÚSCRICLON PARALA CAPITAL Por seis meses .3.) calle de la Pescadería, frente;;! Para lordel norao. también Por seis meses .3s PARA FUERADE LA CAPITAL'

I Por tres id. . i7,se, hacen toda clase de impresiones con equidad. Por tres. id... .24)

1.*  Las portillas d ■ bautismo, licen
cias abso! tas y doma-; documentos que ! 
preséntenlos sustitutos para acreditar su 
aptitu legal se cuinpr.ob.ran por medio 
de un informe qu ■ sobre su autenli idad 
pedirá V. S., por conducto iiel res
pectivo Gobernador de. provtíuia (cuan
do no resi lan en esa de su man lo), á la ! 
Autoridad, Jefe ó funcionario por quien 
se diga expedido el documento^ quien, s 
evacuarán con la mayor brevedad y 
exactitud dichos informes, lomando V.XS. , 

las preiauc'cncs convenientes puraque 
estos no pu.-ihm suplantarse.

2.a Para acreditar la identidad per
sonal de los sustitutos, ademas de la 
in "ormacion que estos presenten, se prac
ticarán ante < 1 Consejo | r< vini ial otras 
nuevas en que declaren suj tos de r.cii- 
niH Ída moralidad y ariaigo, y se pedirá 
in oí me á la Autoridad local del pueblo 
ó barrio en que el sustituto hubiese resi 
dido últimamente, de suerte que no [me
lla qus lar duda respecto de aquella 
ciri oiislancia.

3 4 Exigirán análogos requisitos 
para juslilicar el estado y la conducta 
moral que deben tener los sustitutos, 
según lo dispuesto en los párrafos ter
cero y cuarto del art. 141 do la ley 
citada.

4. a A fin de que no sé retarde pol
la prác'ica de estas diligencias la ado’i- 
sion d • los sustitutos, ingresarán estos en 
Gaja siempre que nsullen útiles y se 
presenten provistos de los documentos 
que respe: livamenle se exigen <-n los 
art. 141. 142 y 143 de di ha lev sin 
perjui io de lo cual, s. güira su i urso el 
expediente de comprobación de los mis
mos documentos.

5. a T ’imin ida la instrucción d? es 
te exp diente, si resultase que el susti
lulo m reunía cu indo fué admitido las 
circunstancias que la ley requiere, se 
decl .rara nula la sustilu ion, llam .ndo 
a sustituid i para que cubra su pl.iz.i, y 
pisan lo los antecedentes al Juzgado de 
primera instancia que corresponda para 
que proceda á lo que haya lugar en jus- 
tii ¡a.

De Re d ónlen lo digo á V. S. para 
su inteligencia y la de es - Consejo pro 
vin .ial.cn cuyo celo hinlia S. M. que 
hallará V. S. la epoper. cion necesaria 
paia que l is disposiciones anteriores se 
ejecuten, de modo que se alcance cum 
pillamente el fin importante á que van 
encaminadas. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid :0 do May o de l -v5S. 
—Posada II rrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de. ...

Administración.—Negociado o °— 
Circular.

Si la necesidad de contener y preve
nir los abasos que la innmr.Jidaii y mala 
fe bab.an introducido en algunas em

presas y agencias de sustitución ’el ser
vicio mdil. r hizo neeesari.s Lis medid.s 
de lepre.-ii.n que contiene la Real órden 
circular de 2.3 de Di. iembre último, no 
fue sin embargo, ni podía serla mente 
de. Gqbi ruó aconsejar a S. M. la Reina 
(q.. I) g.) la resiriió.oa de las derechos 
concedidos para la ley vigente de quin
tas, ni aun tiilicu lar su ejercicio, en- 
•can.ii.ado prudeiilemaule a favorecer á 
las clases menos» acomodadas, hasta el 
punoep que la p i mita inexistencia de 
un ejército dotado de las condiciones ne
cesarias parala seguridad del estado y 
el sostenimiento de las-inslituciones; y 
á fin de conciliar lan importantes ob
jetos, meditado el asunto con deteni
miento, S M se ha servido resolverque. 
las sociedades que tengan ,.or objeto la 
sustitución ó redem ion del servicie 
militar se sujeten á las reglas siguientes:

l.1 Las sociedades, empresas ó 
agencias que bajo cualquiera denomina
ción y forma se o up n en la sustitución 
ó redencii n di I ¿ervicio militar, soli- 
ci.aián para i onsl.luirse la II. al autoriza- 
¡ion por (Oüduclo i.el Gobernador de 
la provm ia de su domici io, acompafi n- 
do a la in l.mcia que presenten al efecto 
los estatutos ó riglam.mlós por que 
hubieren ce regirse

2/ El Gobernador dirigirá el ex
pediente con su informe y el del Consejo 
provincial a este .Ministerio, por el cual 
se concedí rá ó negará la auL.rizi.ciiin, 
previa consulta de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real.

3.a Para que la socit-dad. i mpresa 
ó agencia pu da hacer uso de la auto 
nzacion. sera < ircunslam ia ¡irecisa que 
acredite en debida forma, ante el Go
bernador de la provincia donde baya de 
funcionar, haber consignado en ¡la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería 
de Hacienda | ública de ia misma pro
vincia, como sucursal dé dicha Caja, una 
lanli ad < quiva ente a la suma-de loCU 
rs. vn. por cada sustituto que haya in
gresado m la Caja de la nieni ii.nada 
provincia en la quinta iiimedialamcbte 
anterior ¡ara el reemplazo del ejercito 
ai tivo, si. mpre que dicha quinta hub.e- 
se sido de 2 OÜJ hombres. Si el con
tingi ule pidido i-n-hi quieta anl rior ex- 
'cedicsi- ó bajase de ítrJiO Immbres, se 
hai a el aumento ó rebajo proporcional 
en el número ,.e sustitutos que hubiesen 

si-'o admitidos en la Caja de la provin
cia, para lijar la cantidad en que deba 
consistir el diqxisilo con arreglo á la ba
se establecida en este articulo. Para que 
no pu da quedar duda respecto á la io- 
leligen ¡a del mismo, se inserta á con
tinuación un estado en que se expresa el 
importe del de|>ósito que corresponde 
en el prívente año á cada provincia, 
conforme á los datos que obran en este 
Ministerio, del número de sustitutos que 
ha producido la quinta de 50000 hom
bres verificada en el año próximo pa
sado.

4. * En caso de una quinta extraor
dinaria, el Gobierno [X)(1ra exigir que se 
amplie el depósito en proporción al ex
ceso del contingente pedido sobre el nú
mero de 2 0 )0 hombies á que asciende 
el reempli.zq anual ordinario

5. a Solo podrán ser relevadas, á jui
cio del Gobierno, de la constitución del 
depósito de que hablan las reglas ante
riores aqu lias sociedades formadas con 
el carácter de seguros mutuos por los

•mozos interesados en In quinta , ó por 
sus padres ó parientes, sin ningún espí
ritu de lucro ó de ganancia, y con el es- 
clusivo objeto de asesurar por medio de 
la contribución de lodos los socios la 
sustitución ó rédéocion de los que enlre 
ellos fueren d *< larados soldados.

6 * l-.l depó»it(i á que se refieren las 
reglas 3 * y 4.a responderá de lodos los 
perjuicios que se irri guen, tanle al Es
tado como á los parlicularos. por los 
fraudes y abusos de cualquier genero 
que cometan dichas sociedades, empre
sas ó agencias, sin perjuicio de las de- 
mas penas que por los mismos puedan 

.impon r los fribunales.
7.” Cuando una sociedad, empresa 

ó agencia haya sufrido tres condenas pr 
delito.» ó faltas cometidos en el ejercicio 
de sus funciones podra el Gobierno di
solverla. tom uido las resulu iones con
venientes para que se lleve á efecto el 
cumplimiento de las obligáronos que 
teng. eo ytraidas.

8 1 En alen- ion á estar va dqcretav 
da l.i quinta del año actual, y solo con 
aplica! ion á la misma, se faculta á ios 
Gobernadores de lasprovinciaspara que, 
de conformidad con el parecer de los 
Consejos provinciales, puedan autorizar 
interinamente, cuando no haya en el o 
inconveniente, la formación de las ex'-

i



presidas sociedades, empresas ó agen- , cial de Sevilla parabon'nlar unempréü- 
cias. exigiéndoles 1 depósito que pre- i tilo de cu tro mi Iones de reales con 
viene la regla 3'*Vchn la Fxc^pTflin qñC ' "(F Sti o ¡Fias nn niaonrth-s-Cirrreteras -y 

subve,ic on de caminos vec.naLs.-
De Real ó. den lo di o á V. 1. para los 

efectos correspondientes.
i Dios guardé á V. I mic hos años. Ma

drid 9 de Mavo de 18 8. =Sam hez

se d termina eu I,- 5 ‘. dando cuenta 
inmedi ¡tam nleá este Ministerio con re
misión d. I expediente. Esta fa< ultad ce
sara a los tres nieselde, la fecha de la 
presenlg circular.

9 1 Los Gobernadores de provincia 
no consentirán ia existencia de socieda 
des, empresas ó agencias de quintas 
que no estén legítimamente autorizadas, 
y entregarán a los Tribunales á los que 
se dediquen clandestinamente á esta clase 
de especulación *

De Re.1l órnen lo digo á V S. para su 
inteligencia y i-f ctós correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
ti, id 21 de Mayo de 1 <>8 — Posada 
H‘riera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

PROVINCIAS.

xumern de sus-1 Importe del de- 
tílutos ingresados i pósllo que deben 
en caja por la cousi jiar las so

quinta de 50,000 ciedaucs, em re-
l.om. r. s veriiiea- 

da en 1837.
sas ó agencias 

que se formen en 
1838.

Albacete . . " 147 73503
Alicante. . 133 6ii500
Almería . . 8 4010
Avila. . . 43 X|S|¿ 215 0
Badajoz . . 30 li 000
Bdiearé’s . 2350)
Barcelona 556 27c,0 ,-0
Burgos . . -,d> owin 1* 20jOO
Caceres. . 56 28000
Cádiz. . . ». -.52 26u00
Castellón . 71 35560
Ciudad- Real 35 17 00
Córdoba . . 28 140.)
Coruna . . . 95 47aü0
Cu. nca . . . 29 14 60
Gerona . . . 101 5 500
Granalla . . 31 1 50Ü
Guadálajara. -36 180 0
Huelva . . . 22 l lo .O
Huesca . . . 20 1000)
Jaén . . . . 7 3u0)
León . . . . 84 42l!00
Lérida . . . 121 620 0
Logroño. . . 23 115110
Lugo . . . .' 183 91 00
Madrid . . . • 18Í 920 jo
MaL.ga . . 26 1 00(1
Murcia . . . 65 32500
Navarra. . . 148 74000
Orense . . . 119 53500
Oviedo . . . Im) 5 OuO
Pa|( ncia . . 7 35;)O
Pon ev (Ira-. 73 ■ 330,0
Salaman- a '. 143 715¡)0
San!; nder . 45 ¿25 0
Seoovia.'. . 17 8500
Sevilla . . 92 46,)00
Soria . . . . 11 500
Tarragona . . 81 40>0.)
Teruel . . . 17 85u0
Toled i . . . 31 15 >00
V lea-ia . . 10* 5ll) 0
V lladolid. . 54 27 )6'0
Z.im ira . . . 64 32000 ..
Zaragoza . . ! i 2 6003

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN. .

La Reina (O. L. G.) se ha servido 
disponer sean; dmitida- por su valor no
minal en lodos los depósitos exi idos por 
las leyes y reglan) *nlo< vigentes las ac
ciones de carrol ras provinciales que se 
emitan a consecuencia de la autoriza
ción <o cedid i p'*r Real di-crélo de 10 
¿e Entiro último á la Diputación provin- *

Ocaña.=Sr Dire. tor de la Caja gene
ral de Depósitos.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm 138.

El Bremo. Sr. Director general de 
Telégrafos, dice con [echa 14 del cor
riente al Encargado de la Micción de 
esta capital lo siguiente;

Las estaciones anotadas á continuación 
se abren para el servicio de la comS- 
pondencia privada i n el ihl rior del 
Rano, el dia 20 del prescntem.es y des
de el 25 del mismo lo esta, á para el in • 
ternacional

Y se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del publico. Burgos ¿O de 
Mago de 1858.—José López y Vera.

Estaciones.
Alicante. 
Alinansá. 
Albacete. 
Barbasíro. 
Betanzos. 
Castillejo. 
Corana. 
Ciudad Rodrigo. 
Ferrol." 
Lugo. 1 11 •
Loja.
M crida. 
Orense. 
Pontevedra. 
Paján-o 
l'ih bla de Sanabria. 
Salamanca 
Sania Cruz del Retamar. 
Toledo.
Tollosa.
Tuy. 
Vigo. 
Zamora.

Circu'ar núm. 1 39.
Habiendo sido robadas de la iglesia ! 

del pueblo de Mazueco, correspondiente 
á esta provincia en la noche de ayer, i 
las alhajas que se espresan á continua- | 
cion, encargo á los Sres. Alcaldes délos 
pueblos de esta provincia, destacamen
tos de Guardia civil y empleados de vi
gilancia procuren conseguir *la captura 
de los perpetradores de l; n sacrilego 
atentado, la ocupación de dichos efectos, 
poniendo en su cas» á unos y otros á 
disposición del Sr. Gob.-rna lor. de Fa
lencia y como también Lis personas en 
cuyo poder fueren hallados los últimos. 
Burgos 26 de .Mayo de 1858 —José 
López y Vera.

Efectos robados.
Un cáliz de plata sobredorado con un 

cordom i lo en medio de la copa y con 
las armas del Sr. Inquisidor Reinoso en 
la peana; peso de libra y media.=()(ro 
mas pequeño de plata también sobredo
rada con una bomba en el árbol ocha- 
vada peso níbdia libra.—Dos pal ñas 
sobre 'oradas, peso tres cuarterones. - 
Dos cuch-Ji ilI. s de plata peso media on
za las dos —Un copon de plata poso de 

media libra sobredorado por dentro con 
su tapa y una cruz pequeña encima.— 
Unirrirjadeptata dorarla por denlrocon 
su lapa para administrar el viático, su 
peso tres onzas.—Un crucifijo pequeño 
de plata pata el mismo fin. —Tres am
pollas dos unidas y otra separada donde 
se custodiaban los Santos olios, todo de 
plata peso" media libra.—Una naveta de 
incienso de plata labrada toda con su 
cucharilla y en la parle su -erior la lina- 
g n de San Antolin, de bullo, de peso 
de libra y media.—Un parde vinaje
ras de plata peso ua cu ¡rieron —Una 
con ha de plata para bautizar, su peso 
dos onzas —Una asta de la cruz parro
quial con cinco caños de plata de mas 
de una tercia de largo cada uno y el in
terior de madera.

(arcillar num. 140.

El Sr. Ju- z de primera instancia de 
esta capital coi, fecha 21 del corrien e 
me dice lo que sigue

Ha laudóme instruyendo diligencias 
en averiguación del paradero de. I) San
tiago Rey Gómez, natural de l’illacios 
dv Alanon, y que .se hallaba en esta 
Ciudad desan eñ.in o interiname nte una 
de l.s Escribanías de Cámara de esta 
Audiencia territorial, ruego a V S se 
sirva encargar por medio (leí Boletín ofi
cial á los Señores A Icaldes de los pue
blos de esta provincia y d.pendientes 
de su (ligno mando, que en el caso de 
ser habido ó saber su arlo ¡1 residencia, 
lo pongan inmediatamente en conocí- 
míenlo de este Juzgado; a cuyo fin van 
las señas anotadas á continuación.

Señas.
De 34 á 36 años de edad, estatura re ■. 

guiar, color moreno, cerrado de barba; 
vestía sombrero negro con gasa de lu
to, gaban n -gro, pantalón ídem, chaleco 
de terciopelo negro, bolas.

J se inserta en el Boletín oficial 
á los efectos e.spresados. Burgos 26 Je 
■Mayo de 1858. - José López y Vera.

Circular núm. 14 I.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Pradpjamala Jorge. Anluñano, ciñas se
ñas se espresan á conlinnaeíop, encargo 
á. los Sres. Alcaldes de teta provincia, , 
destacamentos de Guardia civil y em - I 
picados de vigilan ia procedan á su bus
ca y captura, poniéndole caso de ser 
habido á disposición de la Autoridad lo 
calde la M'rin lad de Cuesta tirria Bur 
gos 2 > de Mayo de 18 >8.—José López y 
Vera.

Señas.
Edad 17 años, estatura regular, color ¡ 

moreno, vestido de sayal usado, som
brero negro ancho, calzarlo de albarcas.

SECCION DE H WilENDA.
Administración principal de Hacienda 

pública de Burgos.

Habiéndose recibido en osla dc- 
pentlenm diferenles comunicaciones 
de Ids Señores Alcaides de la pro
vine! i en quejad.*que el recaudador 
general de contribuciones de la mis
ma ó sus delegados, les obligan á 
hacer por si la cobranza, y especial
mente la del recargo adicional sobre 
territorial; no leniendo atribuciones 
como no li nc para semejante ecsi- 
genc'a, y es a id ) osla Administra
ron obligada áíi á reclamar dé los 
Sen ires' Ak a’des toda la proleccion 
que el recauda lor necesite para ha- 
per puntualmente la cobranza, como ¡ 
á evitar vejaciones y perjuicios á los !

pueblos, desacuerdo con el Sr. Go
bernador ha dictado las siguientes 
prevenciones.- — --- ----

l.1 ■ Cuando por retraso en el 
cumplimiento de algún servicio, ó 
par cualquiera otro motivo acuerde 
¡i Ad'.ninis'rachn que 13 cobranza 
se higa por los Ayuntamienlos, se 
les oficiará por la misma, ó se inser- 
tirá la ór'en en el Bol el m oficial, 
negándose de lo conlrario á hacerlo 
y remitiendo copia á esta oficina de 
la comunicación en que el Recauda
dor les encargue un servicio queá 
él solé remunera.

2, El Recaudador está obliga
do á cobrar de cada contribuyente 
en virtud del recibo de talón.

3. a Todos los Ayuntamientos 
que en el presente mes hayan recau
dado por si y entregado al Recau
dador en virtud de éscilación de es
te, el importe de sus respectivos cu
pos por el segundo trimestre, debe
rán dar inmediat mente parle á esla 
oficina si quieren optar al premio de 
cobranza, dado caso que la Dirección 
general de contribuciones les reco
nozca este derecho.=Búrebs 22 de 
Mayo de 1858 —Edita'do Gastet.

Gobierno militar de la provincia y pla
za de Burgos.

El Excm i Sr. Gápilan general de 
este distrito ha recibí ar la Real óiden 
del Ministerio de la Guerra, que á la 
letra dice asi:—Excmo. Sr.: El Señor 
M.mslro de la-Guerra dice hoy al Capi
tán .general dé Navarra lo que sigué.= 
bada cuenta a la Re.na tq. D. g.) de 
la comunicai ion que V. E dirigió á. es
te Ministerio con fecha 24 de Marzo d.l 
año proximo pasado en que con motivo 
de haberle sido impuesto- 27 meses de 
prisión y otras penas á Severo OI zu, 
soidado procedente de la quinia de Mi
licias provinciales en causa de desafue- 
io que ie siguió la jurisdicion ordinaria 
por e¡ (lelilo de desacato y resistenciaá 
la Autoridad civil, que cometió p rleiie- 
ciendo al B.ld on provincial de Tíldela, 
consudó V. E si cu indo los cuerpos de 
las indicadas Milicias no se lúilk-.n so
bre las Arm s les es aplicable lo dis
puesto en la Real orden de 18 de Febre
ro de l s.)(i o solo en el caso de (¡ib11.0 
eslen por no concepi mirles comprendi
dos en una medida d¡ dada : ara Miída- 
dos pertenecientes a Cuer, os que se ha
llan en servicio constante, yen víslade 
lo(¡ncsobre el pirlicularha informado 
el Tril'iiiiai ‘supremo de G ierra y Mari
na, conforme con el dicta.mui del mismo 
ha leni.io á bien 8. M il.clarar que así 
el espres. do nevero Oíazu como lados 
cuantos (¡uiníos sorteados para Milicias 
Provinciales qiie se hallen cunvdi ndo 
ó triigan en lo sucesivo que cumplir 
alguna condena corn'Ccional impuesta 
porta jurisdicion ordinaria por delitos 
o Lillas qu • hubiesen < omelido tanto ("on 
aíili riorídad á.su ingreso en caja, conio 
durante su pcrman ncia en el Eénito 
en casos que produzcan (L s.il'uerns, se 
les destino despin s de esíinguida su con- 
(lena al Cuerpo á que lo Invan sido los 
(|iiintosd.e su provincia en lugar deque 
vayan al Fijo (¡ó Ceuta como está man
dado para los que corresponden al Ejer
cito activo por Reah's órdenes de 18 y 
•21 de Febrero di* i85(i.=l)e orden (le 
S. M c miunicada por dicho Señor Mi
nistro lolraMado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Lo que se anuncia para la debida pu
blicidad. ==Burgos 25 de .May o de 1858. 
—El Brigadier Gobernador interine.— 
Bitch

prescntem.es
%25c3%25a1.su
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Pliego de cpn ’icinnes que ha de reiir para rl arfcndamiéntoen, pública subasta 
de v .rías he e Lides d ■ Heli as radi a. les en variosHe minos del< s pueblos qu - s - 
espresan. n el anfiL ior^n pi ¡o \ pnic '(h ules de 1 ¡s . orporari.uies que en el mis.i.o 
se de-ignaii por et-lienipiipi sé e<p e- ra. a saber:_____________________________

L* El re nal.-, s ■ c'tpebr ra . oble y siniu laneo rl di¡ *2.) de Junio p óxiinoá las 
11 de su ni hanj-en el Gob era > de ésta pro uncia f ni - d >r. Gobernador de la mis • 
mi. el \<!ministr..dor de Pio(.ie a es y 1) redmsde E tildo quesn-cribe. y elcem 
peí ule Es-riliaad de realas; y ea lis sal is co.isislori des d * los respectivos pueblos 
(loa le se hal an en -lava la; la; lia us. mi- lo; respe divo; \ cal les,, pro ur .dores 
síndicos.-A I ninislra lores Su laltermis de los ¡latí losó persona que les represente ! 
y un Es-ribana ó fiel de Fechos: q ie lando pendient s los reina.es de la aprabacion ¡ 
de la Dirección general de Propie hales y De eches d. I Estado.

2."' No sé ad ir,tira postura m -fies d - las cánli la les q i - se señ dan en los res- i 
peclivps anuncios que. a ilecr.den y se señ da i se aun I is regla-, establecidas por ins
trucción, en la inl ,lig n ia que conforme a la misma lodos los arriendos se han de 
veritícar á pagar solo en m tál co.

3/ Ademas del precio del r. inale se pagará á prorata en los plazos estipulados 
y también en melá'ico, el valor que a juicio de peritos tengan las labores hechas y 
frutos pendient s en las lincas.

4. * El rematante de una ó mas fin-as las recibirá con represión de las casas, 
chozas, tapias, norias y demás que contengan, y del i.sl^lo en que se en; uenlien, 
con obligación de satisfacer los dallos, perjuicios ó deterioros que á juicio de peri 
tos se notasen al fenecer el contrato. Ei arrendatario no podra roturar las Lin as 
destinadas a pasto, y para las de 1; bor se obliga a ('isfrulai las :. estilo di I ¡ ais.

5. a El arrendatario'i apara | oí senustres ad< l;mtad< s en la olii ina del ramo 
del parlido, el importe del arriendo si es de veinte ra I real, s inclusive en adeli ule; 
por trimestres, también adelantados si escedi ndo de quinientos reales no llegase a 
veinte mil. y anualmente ásu vencimiento cuando no pasen de quinientos rs; pero 
afianzando en este caso a satisfacción del Administrador.

6 ‘ El arriendo s-rá por liempode cuatro años va sea por los frutos y cosecfiás 
de 1859,—1860. 1861.—1862

7. a Las contribuciones oue actualmente graviten y puedan gravitar sobre la 
propiedad y correspondan á las fincas arrendables, será de cuenta y cargo de los 
arren (alarios el pagarlas.

8. " Si las fincas despues de arrendadas se vendiesen. estará obligado el compra 
dor á respetar el arriendo basta que concluya el año corriente en que haga suyas las 
fincas

9. a No se adnflirán posturas á ninguno ques a d -trlor á los fondos pti! licos.
10. N i s>rá permitido á los arren (alarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 

pagar en otros plazo; ni distinta especie que en lo estipulado El contrato ha de ser 
a suerte y ventura s’n opcion á ser indemnizados por eslincion de langosta, pedáis 
co ni otro inri len e ¡mar -visto.

11. E a el cas a d - que los arrendatarios no cumplen la obligacii n de pago en los 
Urmin s contratados, quedarán álgidos ala accie-n que contra ellos intente la Ad
ministración. y á satisfacer los gastos y | ea jaficios á que diere luear. Si llegare el 
caso de ej-cucion para la cobranza del arriendo se entendí ra rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se pro edi-rá á nuevo en ¡endo en quiebra

12. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos (pie el p go de derechos á 
los escriban >s. fi -les de f'.chos y [.regom res, y < I di I pa¡ el que se invierta en el 
espediente y es-rilura y  peritos en el caso de jibti; n cio.lasdietas.de

13 Q leda án también sujetos los arrend 'Lirios á las demas condiciones que 
particul irne.ite, se. hil-n eslihleri I is por I s leves y alopiadas por la costumbre 
en I is Pi-ovinci is, s era >re qu - no se op mían á las (-obtenidas en esle pli. go. Burgos 
22 da Mayo de 1353 —Fran.-isco de *ales Ordoñez.

Modelo de proposiciones.

D N. N.„. vecino de...... (don le sed enlera 'o d -1 anuncio v pliego de condi
ción-s bajo el cud s - sacan á públr a subasta Lis lincas... . (ó lo que.sea) que en 
término d -...... (donde s-a) labró .... tnu'en sea) de la procedencia de.. . (donde ,
s.-a) señaladas en el inventario con <1 minero. se obliga a llevar en arnuda 
árenlo dichas fincas por la si ma de.... en cada un < ño, y en su virlu' ha entrega 
do en la ('.aja de Depósitos de la Ti soreria de Ha- ienda pública de esta pro\ir(ia 
ó en la Depositaría de propios de.. .. según lo acre lila la carta de pago ó recibo 
adjunto "

Aquí fecha y firma.

AN’l NCt‘'S OFICIALES.

Se bolla visante, la Secretoria del 
Ayuntamiento de La A i | de Aranda (lo
ada con 5J ) rs vellón anuales Los as
pirantes dirigirán sus s i.licitu les fr incas 
de porte al Alcalde presidente de dicha 
Corporación dentro del término de. 30 
dias coalados desde el en que esté annn 
ció se inserte en el Roletin oficial d? la 
provincia, Burgos 21 de Mayo de 1358. 
=José Lopi-z y Vera.

A.dmin útración principal de Rentas Es
tancadas de Burgos.

Hollándose vacante la pl r-a de Vere
dero de la Administración <uballerna de 
Salas dotada con 2030 real-s anua'es, 
be dispuesto se anuncie en el Boletín 
Oficial para conocimiento d» tMas arme 

lias personas que deseen oblen-rla. quie- ■ 
nos it-sentar n en isla principal sus 
solicitudes en el precis- término de ocho 
dias: ádvirlien lo que habrán de dar en 
garantía un í fianza de diez y ocho mil 
real s en fincas riisl¡cas. .sin cuyo re 1 
quisilo no tendrá efe tola posesión d-1 ¡ 
esp es-do destino —Burgos :5de Mayo • 
de 1858.—Manuel G. Granda.

Hallándose vacantes los Estancos de 
Tabacos de los pueblos de Mansilla. L( n 
ces y Villaean s, se hace saber al pú
blico. para que los licenciados del Ejér
cito que <lese.-n obtenerlos, presenten 
en esta Administración las so'icitud s 
en el prec iso terin no de ocho dias con 
tados desde la fec ha de su publicación 
en el Bsh-lin Oficial, á las (¡ue deberán 
acompañar copias leq;drni-ntp autoriza

das de las licencias absolutas, con los - Junio próximo y horade la,8 12 deeu
demás do( uim-ntos que acrediten sus . 
servicios, advir i ndo. que los efectos 
parabunido ■ e (ii ho Eslaiu o, han de j" 
saci-rse pagando al contado su importe : 
para lo cual acreditarán los recursos con 
que cuentan por m (lio de ceíli'icariun 
del Alcalde a que correspónda el pueblo - 
de su vecindad =Burgos-‘22 <le Mayo de i 
18 l.^Mai.uel G. Granda.

Jinda provincial de Instrucción pública ¡ 
de Santander. |

Creada una escuela de nifrs en el ' 
pUi blo de S. mano, dotada c(.n 2 2lü - 
n ales ¿1 año, mas las retribucioms de | 
l..s alumni s no pobres y casa para vivir * 
la Maestra, según lo prevenido por la 
ley; se señala el dia 25 del mes próxi 
mo de Junio para dar principio á las 
oposiciones que deben cek-brarse para 
su provisión Las áspirantas presentarán 
en la Secretaría de esta Junta, con anti
cipación de seis dias por lo menos, sus 
soliciluihs a< ompañadas de fé de bau
tismo legalizada para acreditar que lie 
nen por lo ménos 21 años de edad, el 
titulo que tengan ó una certificación le
galizada del mismo, cerliticacion del 
Ayunl;.miento y cura párroco de su do
micilio en la que a redilen su bu na I 
conducta, y labores propias d -l sexo, pe i 
ro sin concluir. Las que sé hal'en cora- j 
pil ndidas en el ai tirulo 1 7 dé la ley, : 
podían dirigir sus solicitudes en el lér- 1 
mino indii ado. Santander :’l i'e Mayo j 
de I85s_—El G. |*.=Jcsé Maria Pala- * 
ría. El Secretario, Valentín Franco.

Juagado de primera Infancia de Col

menar Viejo.

D. Víctor López de Maria. Caballero de. j 
la Beal y distinguida óiden española | 
dt-Carlos'I en-cr y Juez d'é primera • 
InsLmi ia (fe esta villa y su partido etc. ¡ 
Por (-1 preséntese cita llama v cm- ’ 

plaza á cuantos se < rean con derecho á ( 
la herencia y b¡< nes de Dorotea Sacona, 
natural de la ciudad de Aranda de Due
ro, casada (pie estuvo con Manuel Ce- 
dreros. vecino di- la vi'l.i de van Agus
tín. ccrrespondi nte á este partido judi
cial; (bode aquella fall. ció abinleslalo 
el dia 29 de En -ro último, para que <*n 
el término de treinta dias coinp: n zcan 
en est - Juzg.ldo y Escribanía d; 1 núm:-- • 
ro del ibfiiscrii lo.por medio de prm ti
rador con poder bástanle á mas del que 
se crean asistidos, bajo apen ibuniri lo 
de qu - transcui rido ei p azo designado i 
sin'verifi-ai lo se dará <d juicio de abin j 
téstalo el curso que (oríes, onda y les ; 
p. rara el perjim io que haya lugar.

Dado en Colhunar \ iejo a veinte y : 
odio de Abril de mil m hoi ienlos cin- ■ 
cuenta y o, h¡>.— Victor Lop z d Maria. ¡ 
Por mandado de S. Sria, Caitos Lopes | 
Naval ro.

Don Mateo déla Banda y Abarca, fo- 
misa-fio de .líonlcs de esta provincia.

Hago saber: Que para el dia 28 de

mañana ten Ira efecto, en virtud deReil 
órdi-n de 6 del actual, en la casa de 
Ayuntamiento de S'íñ Martin dé Doq, 
parti.lo judicial de Med na de Pomar, 
bajó la presidencia del Sr Alcalle 
constituí ion.il. con asistencia del Itegi- 
dor Síndico, ante Escribano púbiicoy 
un empleado del ramo, el remate de 
mil p nos qu * se han de extraer de kij 
cu.ii tcles números i ” V 3 ° del monte 
titulado el Pinar, perteneciente al coniun 
de vecinosdei ni smo, los cuales han sido 
tasados en cinco mil reales, cuya can
tidad sera la que servirá de base para 
la primera pi.stura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayurti.mienlo con 15 dias de anticipi- 
cion al de su celebración Burgos Í2 
de Mayo de 1858.—Mateo de la Banda 
y Abarca.

Habiendo vacantes de cornetas en el 
Batallón provincial de Aranda de Dueio, 
los que (lesi-en sentar plaza como tales 
en el mismo, pueden dirigirse al Coman 
dante del Batallón en dicha villa de 
Arand.i ó en Burgos al habilitado, que 
vive calle de Vitoria número 3, piso 
3.°. Los aspirantes presentarán los do- 
cuín nlos siguientes; consentimiento pa^ 
lerno, fe de bautismo y certificado de 
buena conducta, por el Alcalde del pue
blo donde residan: para los que sean li
cenciados del Ejército, es lo bástanle su 
lie ncia absoluta.

A>U2¡ IOS PARTICULARES.

El miércoles 9 de Junio próximoí 
las II de su m ñaua tendrá lugar en la 
Sala capilul r de la Santa Iglesia Cole
gial de esta villa el remate de las obras 
que son precisas para la reconstrucción 
ue la torre y capitel de la-misma, según 
los planos formaihis y bajo las bas sy 
coihliciíiiies que se pondrán de mani
fiesto en aquel acto, toqúese inserta en 
( I Boletín‘olit ial pata noticia de los quo 
quieran ínteres, rse en la subasta Lerma 
13 de Mayo de 18. 8 —F-l Gobernador 
Eclesiástico, Nemesio Pablos

LOi I'LSPaÑOLI’S de ambos 
MUNDOS.

Gran Hotel español en París.
!>e avisa a las Señoras y á los Caba

lleros: ue la cuidad de Burgos y toda su 
provincia, qüe .tienen la co-lumbre de 
hace, viajes a París, que se acabado 
reloi mar, embellecer y agrandar el lier 
n.oso iwlei ispuñol en lans nombrado 
Lus ivdPAÑuLES DE AMBbb MUN- 
Ih/ñ, situado en el alegre bouk'ar 
M.m in.al.e, núm. I.sobre, el Passugd 
Joufjicg, que es el verdadi ro centrode 
Pu. i.-., u«..ieü. ose aun. i.t. (.o el número 
tic f.a.alatioiK.s, ha l.e ho un grao 
saló., couicuor y se ha embellecido y 
au...un.,.do la eieraúle mesa redonda, 
Ciano ya lecLmaLa ia distingui.la mul
titud que lo .o.l «ño, y espei ialninlo 
ea veiauo, acude a aquel lióteI d/'sde 
Madrid. Valladoud, iiúrgos. .'■antander, 
Buc. lona, Bi.bao, Cádiz. S.viia, Zara
goza, Ja lí.b na, Mégico y lodas las Re- 
pú .hcas hisp. no am. r.canas.

En - ficho lióle, se h.ibla español in
gles v Irán e;, estando diríjido por Cl- 
IUaLO BILBAO. (M

imprenta de cariñena

reina.es
lasdietas.de

